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juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bryan Kevin Andrew, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.405/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 852 de 2007 se ha acordado
la celebración de la vista oral del presente
procedimiento y se ha expedido la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado ci-
tar a la denunciante-denunciada, doña María
Elena Santiago Romero; el denunciado, don
Francisco Javier Bejarano Mendoza, y la per-
judicada, doña Brígida Benítez Benítez, a fin
de que el día 21 de enero de 2009, a las doce
horas, asista en la Sala de vistas de este Juzga-
do, sito en la tercera planta, a la celebración
del juicio de faltas anteriormente indicado, se-
guido por lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...), y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
biéndole de que, de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá imponérsele
una multa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, y, que, en caso de re-
sidir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña María Elena Santiago Romero, don
Francisco Javier Bejarano Mendoza y doña
Brígida Benítez Benítez, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 17
de diciembre de 2008.—El secretario judi-
cial (firmado).

(03/404/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.423 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

El magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 13 de Madrid ha acordado citar a don
Germán Reyes Sale a fin de que el día 2 de
marzo de 2009, a las nueve y cuarenta horas,
asista en la sala de vistas de este Juzgado,
sito en plaza de Castilla, número 1, quinta
planta, a la celebración del juicio de faltas
número 1.423 de 2008-G, seguido por falta
de hurto, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de los que intente valerse. Apercibiéndo-
le que en caso de no comparecer le parará los
perjuicios que hubieren lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación de
sentencia a don Germán Reyes Sale, actual-
mente paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.406/08)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.388 de 2008 se ha acordado
citar a don Salvatore Expósito para que
comparezca en este Juzgado el día 10 de fe-
brero de 2008, a las once y veinte horas de
la mañana, a fin de asistir a la celebración
del juicio.

Y para que conste y sirva de citación a
don Salvatore Expósito, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid,
a 18 de diciembre de 2008.—El secretario
(firmado).

(03/371/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.772 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 370

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.772 de
2008, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, y como implicados: doña Elena Gar-
cía Gómez, en calidad de denunciante, y don
Napoleón Rascu y don Vasile Stan, en cali-
dad de denunciados, en virtud de las faculta-
des que me han sido dadas por la Constitu-

ción y en nombre de Su Majestad el Rey
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Absuelvo libremente a don Napoleón

Rascu y a don Vasile Stan de la falta por la
que han sido denunciados en el presente
procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.
Diligencia,— Contra la presente resolu-

ción cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

El escrito de recurso deberá expresar or-
denadamente las alegaciones sobre que-
brantamiento de las normas y garantías pro-
cesales, error en la apreciación de las
pruebas o infracción del precepto constitu-
cional o legal en que se base la impugna-
ción.

Se fijará un domicilio para notificación,
debiendo acompañar tantas copias como
partes hubiere. El recurso se resolverá por la
Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Napoleón Rascu y a don
Vasile Stan, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/36.412/08)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.201 de 2008-R se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 339 de 2008
En Madrid, a 15 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.201 de
2008, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, y como implicados don Gonzalo Fer-
nández-Gallardo Jiménez, don Luis Esteban
Larra Lomas y don David Martínez Monte-
ro, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución y en nombre
de Su Majestad el Rey dicto la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Absuelvo libremente a don David Martí-

nez Montero de la falta por la que han sido
denunciados en el presente procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.
Diligencia.—Contra la presente resolu-

ción cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

El escrito de recurso deberá expresar
ordenadamente las alegaciones sobre que-


